RES.Nº 3408/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2015-17-1-0007730, Ent.N° 4711/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/2015, para la Explotación comercial del Local Nº 1 ubicado frente a las marinas Nros. 3 y 4 del Puerto de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 04/11/2015, adjudicó el llamado a la firma Osan S.A. por un canon total de UI 1:542.000, por el plazo de dos años;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 09/12/2015, observó el procedimiento por contravenir lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014;
3) que por nota del Director Nacional de Hidrografía con fecha 11/02/2016, comunicó que no obstante la observación de este Tribunal, se resolvió seguir con el procedimiento de referencia;
4) que en la oportunidad, se remite Acta de Entrega y recepción del local de fecha 30/05/2016, y constancia de la empresa adjudicataria del depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato el 16/03/2016;
5) que por Informe de la Jefatura del Departamento Zona Punta del Este de fecha 01/08/2016 expresa que, el Artículo 1º del Pliego de Condiciones establece que ”El adjudicatario contará con un plazo de 90 días sin pagar canon, contados a partir del depósito de la garantía de cumplimiento de contrato para realizar obras de acondicionamiento del local que estime necesarios…” , por lo que sugiere que deberían de considerar los 90 días sin pagar canon a partir de la fecha que se hizo entrega del local; 
6) que por informes de la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Hidrografía-MTOP de fechas 12/08/2016 y 16/08/2016, expresan que desde el punto de vista material, al no disponer del local no pudo efectuar obras de acondicionamiento o reparaciones en el plazo de gracia de 90 días, contados a partir del depósito de garantía y comparten el informe referido ut supra;
7) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 18/08/2016, basándose en los informes precedentes, dispuso establecer la fecha del 30/05/2016 para el comienzo del cómputo del plazo de 90 días; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo a los informes emitidos por la Administración, el comienzo del plazo se ajusta a Derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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